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Santa Marta, Veintidós (22)  de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 
Leído el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

impartirá aprobación a las costas liquidadas.  

 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese al despacho nuevamente el expediente para 

pronunciarse sobre la solicitud de ejecución. Por lo antes expuesto, este juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1º . APROBAR la liquidación de costas en este asunto.  

 

2º.  ARCHIVAR el presente proceso.  
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